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San Luis, 22 de agosto de 2023 
 
 

 
 

 
Señor: 
Stalin Joseph Portal Cabanillas 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

 
Presente. - 

Asunto : Caso N° 0013 - 2023-CTVC/LIC 

                                        Referencia : OFICIO N°037-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO                                                           
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, estan 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 24 de febrero del 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada como 
Caso N° 0013 -2023-CTVC/LIC, referida al funcionamento del Servicio de Cuidado Diurno del Comité 
de Gestión “La sagrada Familia”. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “La sagrada familia” reconocida 
con convenio Nº 114-2015-MIDIS/PNCM/UTCD/UT-LIMA_01 y cuya directiva es reconocida con 
RDE N° 299-2022-MIDIS-PNCM, el cual se encuentra ubicado en el distrito de Villa El Salvador, 
província de Lima. Este Comité de Gestión viene atendiendo 98 niños y niñas menores de 36 meses 
de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo anterior, el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana, se precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS 
 
1. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR CANASTA DE ALIMENTOS. La madre de la usuaria 

del SCD indicó que les entregaron la canasta de alimentos hasta el mes de diciembre, en el mes 
de enero no han recibido nada, y que desconoce los motivos. Esta situación no estaría acorde 
a la RDE055-2022-MIDIS/PNCM Atención Alimentaria y Nutricional del PNCM en Contexto no 
presencial, en el numeral V Desarrollo “(...) Canasta de alimentos no perecibles, mediante 
entrega mensual, casa por casa, para que las madres, padres o cuidadoras/es principales de 
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las/los niñas/os usuarias/os del PNCM, preparen su alimentación, de acuerdo con las 
orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a través de los Actores Comunales...” 
Asimismo no estaría acorde a lo estipulado en la RDE 0766-2021-MIDIS/PNCM Prestación de 
los servicios del PNCM en contextos no presenciales, en el numeral 5.11 Atención alimentaria y 
nutricional (SCD) “(...) Canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por 
casa, para que las madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños 
usuarios de PNCM, (...)”; y contraviene con la finalidad de la Atención alimentaria y nutricional, 
descrita en las Disposiciones Generales de la directiva que es “atender las necesidades 
nutricionales que contribuyan al crecimiento y desarrollo adecuado de la niña y niño, 
garantizando el acceso de alimentos inocuos y adecuados en cantidad, calidad aceptabilidad y 
pertinencia cultural, promoviendo prácticas y hábitos de alimentación saludable”. Finalmente, la 
Ley N°29158 “Ley Orgánica del Poder Ejecutivo” en su artículo N°02 Principio de servicio al 
ciudadano, establece en los numerales: 1. Eficacia la gestión se organiza para el cumplimiento 
oportuno de los objetivos y las metas gubernamentales. 8. Prevención: gestión para enfrentar 
los riesgos que afecten la vida de las personas, y para asegurar la prestación de los servicios 
fundamentales. 

 
La RDE N° 000766-2021-MIDIS/PNCM-DE, que aprueba la directiva denominada “Prestación de los 
Servicios del Programa Nacional Cuna Más en Contextos No Presenciales”, versión 1. En el numeral 
“5.11. Canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por casa, para que las 
madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios de PNCM, de 
acuerdo a las orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a través de los actores 
comunales u otros medios. Dichos alimentos pueden ser complementados con alimentos frescos 
(frutas, verduras, cárnicos y vísceras) de acuerdo a la disponibilidad de los hogares”. 
 
La RDE N° 055-2022-MIDIS/PNCM, que aprueba el procedimiento “Atención Alimentaria y 
Nutricional del PNCM en Contexto no presencial”, indica en el numeral V Desarrollo “(…) Canasta 
de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, padres 
o cuidadoras/es principales de las/los niñas/os usuarias/os del PNCM, preparen su alimentación, de 
acuerdo con las orientaciones y recomendaciones que brinde el PNCM a través de los Actores 
Comunales (…)”. 
 
El punto crítico se considera Infundado 
 
En relación con el punto crítico, se precisa que durante el mes de enero no se contó con la 
transferencia para la adquisición de canastas en el SCD a nivel nacional. Con fecha 03 de febrero 
del 2023 se emite la Resolución de la Unidad de Administración (RUA) 062-2023 que aprueba la 
transferencia para la entrega de materiales e insumos correspondiente a los meses de enero – 
febrero del 2023, el cual incluye el CG La sagrada familia (Anexo 01: RUA 062-2023), la 
transferencia se efectúa el 10 del mes de febrero (Anexo 02: Correo de comunicación de la 
transferencia RUA 062-2023), y según el cronograma para la ejecución de la transferencia (Anexo 
03: Cronograma de entrega de canastas periodo enero – febrero 2023), se realizó la entrega de 
canastas de alimentos correspondiente al mes de enero el día 13 de marzo del 2023, que incluye la 
entrega a la familia del niño con iniciales K.L.V.B. (Anexo 04: Registros de control de entrega de 
enero del CG La sagrada Familia al niño usuario con iniciales K.L.V.B). 
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2. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN. Madre de la 
usuaria manifestó que tampoco les entregan los implementos de higiene y protección. Este punto 
no estaría acorde con lo indicado en la RDE 0766-2021-MIDIS/PNCM, literal 5.10.1 que indica 
que la distribución del Kit de Higiene y protección se realiza de forma mensual para las familias 
usuarias del programa Cuna Más. 

 
 
De acuerdo con la RDE 766-2021-MIDIS/PNCM, que aprueba la directiva denominada “Prestación 
de los servicios del Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales” que menciona en 
el numeral 5.10.1 “(…) que la distribución del Kit de Higiene y protección se realiza de forma mensual 
para las familias usuarias del programa Cuna Más (…)”,  
 
Así también, con fecha 29 de setiembre 2022 se emitió el Decreto supremo N°118-2022-PCM, que 
indica en el numeral 4.2: “(…) Es opcional el uso de mascarillas en espacios abiertos y espacios 
cerrados ventilados (…)”, sobre el cual se emitió el Y de acuerdo con el Memorándum Múltiple N° 
000380-2022-MIDIS/PNCM/UTAI, se precisa que se descontinuó la dotación del kit de higiene y 
protección desde el periodo setiembre - octubre 2022, por insuficiente disponibilidad presupuestal 
en el Programa. Además, que no continuará la dotación del kit de higiene y protección en los 
siguientes meses, acogiendo las disposiciones del Decreto Supremo N°118-2022-PCM, en el 
extremo de la voluntariedad del uso de las mascarillas para actividades cotidianas, quedando la 
condición de su uso comunitario a la voluntad de cada cuidador principal. Y en el marco del Decreto 
Supremo N° 130-2022-PCM, que señala “El Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, dentro del ámbito de sus competencias y en permanente articulación promueven 
el uso facultativo de mascarillas, la vacunación contra la COVID-19 y otras medidas de promoción y 
vigilancia de prácticas saludables y actividades, en relación a la emergencia sanitaria (…). 

 
El punto crítico se considera Infundado 

 
En relación con el punto crítico, se precisa que según lo señalado en el Memorándum Múltiple N° 
000380-2022-MIDIS/PNCM/UTAI de fecha 24 de octubre del 2022, se descontinuó con la entrega 
de dicho kit a partir de setiembre 2022, acogiéndose a las disposiciones del Decreto Supremo N°118-
2022-PCM, en el extremo de la voluntariedad del uso de las mascarillas para actividades cotidianas, 
quedando la condición de su uso comunitario a la voluntad de cada cuidador principal (…)”. (Anexo 
05: Memorando Múltiple N°380-2022-MIDIS/PNCM-UTAI) 
 
3. PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR KIT DE DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO. 

Madre de la usuaria indica que hasta el momento no ha recibido ningún juego o cuento de parte 
del programa. Esta situación podría contravenir lo estipulado en el punto 5.10 de la RDE-0766- 
2021-MIDIS/PNCM Prestación de Servicios del PNCM en Contextos No Presenciales, que 
establece que la entrega del kit DIT es para los usuarios continuadores por única vez; y 
definiendo “Usuario Continuador” a aquel que, en el mes correspondiente a la entrega de 
alimentos, kit de higiene y protección y/o kit DIT ha tenido al menos un contacto, así como 
también en el mes anterior, como parte de la prestación de servicios. 

 
 
La RDE N° 000766-2021-MIDIS/PNCM-DE, que aprueba la directiva denominada “Prestación de los 
Servicios del Programa Nacional Cuna Más en Contextos No Presenciales”, versión 1. En el numeral 
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“5.11. Kit del Desarrollo Infantil Temprano (Kit DIT). La dotación del kit DIT se enmarca en la 
promoción del juego y aprendizaje infantil que promueve el PNCM. El kit DIT comprende materiales 
educativos variados y versátiles; como juguetes y cuentos para niñas y niños; organizados según 
grupo etario, con la finalidad de que ellos/as usen los materiales en casa durante sus momentos de 
juego, en el período de atención no presencial frente al Estado de Emergencia Nacional por el 
coronavirus- COVID 19. Considerando ello, el Kit DIT contribuye al desarrollo de niñas y niños 
usuarios del PNCM”. Asimismo, se precisa que “La dotación del Kit DIT, se sujetará a la 
disponibilidad según, zonas de atención y considerando la meta programada para el año de 
ejecución”. 
 
El punto crítico se considera Infundado 
 
En relación al punto crítico, se precisa que, con Resolución de Administración N°075-2021-
MIDIS/PNCM (17/03/2021) y con Resolución de Administración N°082-2021-MIDIS/PNCM 
(17/03/2021), se recibió transferencia para la entrega de Kit DIT a un total de 92 usuarios del SCD, 
el usuario de iniciales A.M.S.A.  ingresó posterior a la entrega, en octubre del 2021 (Anexo 06: 
Captura de pantalla del padrón oficial del mes de febrero 2023), por lo tanto, no estuvo incluido 
en los usuarios beneficiados. Posterior a ello no se ha programado nuevas transferencias debido al 
proceso de reactivación del servicio presencial y según la disponibilidad presupuestal, como lo indica 
nuestras directivas. 
 
 
CONCLUSIONES:  
 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Región 

Lima Metropolitana y Callao, del CASO Nº 013-2023-CTVC/LIC, se precisa: 

Los puntos críticos 01, 02 y 03 se consideran INFUNDADOS, en coherencia con los lineamientos 

establecidos en el Programa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente,  
 
  
Firmado por 
ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
COORDINADOR(A) DE LA UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA 
Programa Nacional Cuna Más 
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Anexo 01: RUA 062-2023 
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Anexo 02: Correo de comunicación de la transferencia RUA 062-2023 
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Anexo 03: Cronograma de entrega de canastas periodo enero – febrero 2023 
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Anexo 04: Registros de control de entrega de enero del CG La sagrada familia al niño usuario con iniciales K.L.V.B. 
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Anexo 05: Memorando Múltiple N°380-2022-MIDIS/PNCM-UTAI 
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Anexo 06: Captura de pantalla del padrón oficial del mes de febrero 2023 
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